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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0112 
 
Se informa al memorialista que no se accederá al reconocimiento de 
personería, como quiera que CISA S.A. no es parte dentro de este asunto ni 
ha sido reconocido como cesionaria. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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